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Solicitud W AB001C0003740

Solicitud de Información Ley 20.285

Santiago, 04 de junio de 2019

DE : SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

A : LUZ IVON SANZANA PINTO

Con fecha 29 de mayo de 2019 , se ha recibido la solicitud de acceso a la

información N° AB00 1C000 3740, en la que se expone lo siguiente :

"con fecha 12/0412019 recibí pago primera liquidación de mi pensión de

vejez por exonerados de la cual considero que se me envíe información detallada del

cálculo de la pensión desde el año 81 donde fui exonerada, así como también requiero

resolución ".

Observaciones: Derivada por Oficio N'7499 del 29.05.2019 por IPS

Al respecto, cabe advertir que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso

segundo, del articulo 10, de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, éste

último comprende el derecho a acceder a las informaciones contenidas en actos,

resoluciones , actas , expedientes , contratos y acuerdos , asi como a toda información

elaborada con presupuesto público, cualqu iera sea su formato o soporte. En este sentido,

debe destaca rse que la ley N° 20.285, permite acceder a informaci ón que, al momento de

la solicitud , obre en poder del órgano de la Administración Pública requerido, y esté

contenida en algún soporte , sin importar cuál sea éste; siendo dable agregar que, en todo
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caso, el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar, elaborar o

producir informa ción, sino a entrega r la actualmente dispon ible.

Aclarado lo anterior , yen lo que concierne al requerimiento formulado en

la especie, esta Subsecretaria de Estado le informa que según los antecedentes

entregados por la Oficina de Exonerados Poli ticos , la Resoluci ón aún se encuentra en

etapa de trámite.

En dicho contexto, es del caso puntualiza r que el articulo 21, W 1, letra

b), de la ley W 20.285, prescribe que const ituye causal para denegar una solicitud de

acceso a la información : "Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la

adopción de una resolución, medida o polit ica, sin perjuicio que los fundamentos de

aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas".

Una vez invocada la causal de denegación del párrafo precedente,

corresponde señalar que por razones de buen servicio, y dado que su Resolución se

encuen tra en etapa de trámite, no es posible acceder a su solicitud . Lo ante rior, porque se

precisa la entrega de docume ntación que aún se encuentra en etapa de anális is, y que

por tanto, al tenor de la causa de denegación citada en los párrafos ante riores, forma

parte de los antecedentes previos.

Por lo tanto, si bien esta Subsecretaria de Estado, mediante la

aplicación del principio de transpa rencia de la función pública , previs ta en el articulo 11,

letra e), de la ley W 20.285, se encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de

transparencia efectuadas por la ciudadania, lamentablemente, en este caso, no es posible

acceder a su solicitud , por las razones expues tas en los párrafos precedentes.

Finalmente, en cumplimiento de la Instrucción Gene ral W 10, cumplo

con informarle que usted puede interponer amparo a su derecho de acces o a la

informa ción ante el Consejo para la Transparencia, dentro de un plazo de 15 días

hábiles contado desde la notificación del presente oficio.



INCORPÓRESE el presente Oficio al índice del artículo 23, de la Ley W

20.285, una vez que se encuentre firme.

Saluda atentamente a Ud.

fJ F7;J p (ji¡!U;J
6Rl5mIRIGO ulm A MACKENN ÉY

RET 10 DEL INTERIOR

MTS/MSO
DISTRIBUCiÓN:
1) Sra. Luz Ivon Sanzana Pinto I Los Maquis N" 1174. Villa El Martin, Purén, Región de la Araucania
2) Gabinete Subsecretario del Interior
3) Oficina de Partes
4) Archivo
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Detalle de Solicitud: AB001C0003740

Estado Solicitud En proceso de preparación de respuesta Fecha Ingreso 29/05/2019

Detalle Formulario

Tipo Solicitud Acceso a Información (Ley20285)

Materia

Temática

Programa

Estado En proceso de preparación de respuesta

Vía de
Ingreso

Deriv.Externo (Carta)

.........................................-.., - - " " - , "' , ......_"". . n............. ,." H._ _.

Detalle Solicitud icon fecha 12/04/2019 recibí pago primera liquidación de mi pensión de vejez por exonerados de la
[cual considero que se me envíe información detallada del cálculo de la pensión desde el año 81
'donde fui exonerada, así como también requiero resolución
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Observaciones i[)~ri'Jad~p.0r()fici()f\J?~9~dE¡129.~!}:2919por IPS (id. doc. 17451541)

Usuario desea
respuesta Retiro en Oficina
mediante:

Datos Solicitante

Nombre LUZ IVON SANZANA PINTO

RUT 6266532-7

Sexo Femenino

Residencia CHILE (Residencia actual Solicitante)

Apoderado

Pasaporte

Ocupación Sin Información

Nacionalidad CHILENA

Calle,No. LOS MAQUIS 1174 Villa,Pob,
Depto

EL MARTIN

Comuna PUREN

Email Optó por ingresar sólo dirección postal

Región Araucanía

Teléfono 66742975
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